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SECCION PROVINCIAL
Núm. 1799

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE BALEARES

Señales Marítimas
Anulado por esta Jefa tura en virtud 

dedisposición del Excmo. Sr. Ministro de 
Obras Públicas de 17 de junio do 1933 el 
concurso para la adquisición do un motor 
marino para el falucho Antonieta propie
dad del Estado con destino al abasteci- 
mientodel faro de Formentor (Mallorca) 
publicado en la Gaceta de Madrid el 28 de 
marzo de 1933, se anuncia nuevo concur- 
80 para la adquisición de dicho motor.

। oncurso entre entidades constructoras para 
la adqmsición de un motor marino para 
d falucho A ntonieta propiedad dtd P la 
do con destino al abastecimiento de! faro 
de Formentor (Mallorca') autorizado por 
disposición del Ministerio de. Obras Pú
blicas de 8 de febrero de 1933.

ANUNCIO
. Hasta las trece horas del día 21 de 
j dio próximo se admitirán en el Registro 
'iela Jefatura de Obras Públicas de Ba- 
l^u-es a horas hábiles de oficina proposi
ciones para optar al concurso de un motor 
marino para el falucho «Antonieta» pro
Piedad del Estado con destino al abaste- 
'oiento del faro de Formentor (Mallorca) 
mi.Vo presupuesto asciende a diez mil pe-

Hl concurso se verificará en la Jcfatu- 
ril de- Obras Públicas de Baleares situada 
-n Palma de Mallorca calle de Miguel 
•^ntandreu, número 1, el dia 31 de julio 
Utaimo a las once horas.

El suministro se ajustará a las bases 
a continuación se detallan.

Ui fianza provisional será de trescien- 
as Pesetas debiendo presentarse con la 
'/opusición en la citada Jefatura de Obras 

. ublica8 el resguardo que acredite haber 
"besado dicha cantidad en la Caja Ge- 
to-'al de Depósitos.
iv-i a< a Proposición se presentará en pa- 
• 1 sellado de sexta clase (4*50) pesetas 
^n. papel común con póliza de igual 

desechándose desde luego la que 
. abrirla no resulte con tal requisito 
tumplido.
{..Hl licitador acompañará a su proposi- 

la relación fechada y firmada de 
Característica.s que se detallan en la 

^8(! tercera del concurso, cuya relación 
v,;era reintegrarse con una póliza do 

1,0 Pesetas.
u 141 el caso do que firme la proposición 
íy^l^derado de la entidad constructora 
aí, ei‘a de indicarlo en la antefirma y 
túq acPaílílr un poder notarial que lo au- 

nier rma 29 de junio de 1933.—El Inge-
0 Jefe, Francisco Manrique de Lara.

Modelo de proposición
Secr,-?011.... vecino de.....provincia de.....  
ionv r ^(^ula personal número .... con 
. “'TU» en....provincia de..... calle de 
biipaljmero.... enterado del anuncio pu- 
„ ^f*° en la Gaceta de Madrid fecha de 
”"ae...y de las bases que han de regir

en el suministro de un motor marino para 
el falucho «Antonieta» propiedad del Es
tado con destino al abastecimiento del 
faro de Formentor (Mallorca) so compro
mete a suministrar dicho motor con arre 
glo a. dichas bases por la cantidad de..... 
(en letra).

Fecha, firma y rúbrica.

BASES A QUE HA DE AJUSTARSE EL CON
CURSO ANTERIOR

El suministro do un motor marino ])a 
ra el falucho «Antonieta» con destino al 
abastecimiento del faro de Formentor 
(Mallorca) se sujetará a las bases si
guientes:

1 .a El motor deberá tener una poten
cia efectiva comprendida entre doce y 
quince II. P. para el servicio del indicado 
falucho que tiene 8'40 metros de eslora, 
2*45 metí os de manga y 0'95 metros de 
puntal.

2 .a El motor deberá, ser apto para, el 
empleo de aceites pesados sin inyección 
de agua en la cámara o cámaras de ex
plosión.

3 .a En las proposiciones del concur
so se indicarán:

a) La potencia efectiva del motor en 
II. P.

b) El número de revoluciones por 
minuto.

c) El número de cilindros (uno o dos), 
d) Peso bruto y neto del motor.
e) Largo y ancho del mismo.
f) Consumo de aceite combustible por 

II. P. hora con un diez por ciento de to
lerancia.

1.a El motor se suministrará comple 
to con cambio de marchas, silencioso, re
frigerado, embrague de fricción, bomba 
de refrigeración y un juego de recambio 
y herramientas. .
" 5.a El eje propulsor, la bocina y la 
hélice de palas fijas serán de bronce.

6 .a El motor se suministrará en el 
muelle de Palma de Mallorca franco de 
portes y fletes.

7 .a La entrega deberá tener lugar en 
Palma a los sesenta días de la adjudica
ción definitiva de este concurso. .

8 .a El presupuesto de todo el material 
con arreglo a las anteriores bases c in
cluyendo grifo de fondo y bomba de achi
que es de diez mil pesetas (10.000'00.)

9 .a Se abonará al adjudicatario el 
sesenta por ciento del presupuesto una 
vez efectuada la recepción provisional 
del motor.

10 . El cuarenta por ciento restante 
se abonará a dicho adjudicatario después 
de recibido definitivamente el motor a 
los cuatro meses de la recepción provisio 
nal si fuese perfecto su funcionamiento.

Palma 29 de junio de 1933.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

Núm. 1786
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Formado por el Ayuntamiento y Junta 

Pericial del Catastro el repartimiento 
adicionado de la riqueza Rústica corres
pondiente a la oculta por haber presenta
do los interesados las correspondientes 
declaraciones de renta de sus fincas acó 
giéndose a la Ley de 4 de marzo de 1932 
y al amparo de lu de 29 noviembre del 
mismo ano, permanecerá expuesto al pu

blico en la Secretaría del Ayuntamiento 
a efectos de reclamación por espacio de 
ocho días contados desde el siguiente al 
de la publicación de esto edicto en el 
B. O. de la provincia.

Porreras 26 junio 1933.—El Alcalde, 
Gabriel Barceló.

**
Núm. 1796 

AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 
DE DESCARDAZAR

El Ayuntamiento en sesión celebrada ! 
en el dia. 22 de junio de 1933 acordó acep- I 
tar el proyecto de urbanización de los te
rrenos comprendidos entre las calles Ma
yor, San Lorenzo, Ondinas y carretera de 
Son Servera, formado por el Arquitecto 
provincial, la que permanecerá expuesta 
al público por espacio de un mes contados 
desde el dia siguiente del que aparezca 
inserto el presente anuncio en el B. O. de 
la provincia, a efectos de reclamación 
durante el cual se admitirán las que se 
presenten escritas y documentos justifica
tivos de las mismas sobre cualquiera de 
sus extremos. .

San Lorenzo de Descardazar 24 junio 
de 1933.—El Alcalde, Onofre Soler.

* » *
Núm. 1797

AYUNTAMIENTO DE ESTELLENCHS ।
Formado el Reparto adicional de la ' 

contribución Territorial, riqueza rústica, 
correspondiente al actual ejercicio de 
1933, de los propietarios comprendidos en 
el párrafo 3." del artículo l.° de la Ley de 
29 de noviembre último, permanecerá ex
puesto al público a efectos de reclamación 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de ocho días, contados 
a partir desde el siguiente al de la publi-. 
cación del presente en el B. O. de esta 
provincia. . .

Estellenchs, 27 de junio de 1933.—El 
Alcalde, B. Alemañy.

*
Núm. 1798

AYUNTAMIENTO DE MARRATX1
Formados los padrones para el cobro 

de los arbitrios municipales llamados 
«Postes palomillas y líneas aéreas», «De
sagüe de canales, canalones, puertas, 
ventanas, etc.» e « Inquilinatos» del ac
tual ejercicio, por el presente se hace pú- 
público que durante los diez dias siguien
tes al de la inserción de este anuncio en 
el B. O. estarán expuestos en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, al objeto de 
que cualquier interesado pueda formular 
durante el citado plazo de diez dias hábi
les las reclamaciones que estimen perti
nentes.

Marratxí 26 de junio de 1933.—El Al
calde, Miguel Oliver.

Núm. 1792
Don Gerardo M? lliomás Salmter Aboga 

do, Juez municipal del distrito de le 
Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto se sacan a pú 

blica subasta por término de cuatro dia 

los bienes que se dirán embargados en el 
juicio verbal que ante esto Juzgado se si
gue a instancia del Procurador D. Jaime 
Viñals Pizá en nombre de Antonio Dc- 
yá S. L. contra Manuel Iglesia Vinal, en 
reclamación de cantidad, habiéndose se
ñalado para el > emate que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
dia cinco del próximo mes de julio a las 
diez bajo las condiciones (pie se dirán.
Bienes embargados que son objeto de subasta

Diez pares chanclos para caballero; 
treinta y cuatro pares chanclos señora; 
veinte pares zapatillas señora; veinte y 
un pares sandalias niño; cien pares zapa 
tos señora; doscientos treinta y cinco pa
res zapatos niño; ciento treinta y cuatro 
pares zapatos caballero. Todos de dife
rentes clases y colores los que han sido 
justipreciados en setecientas cincuenta y 
cuatro pesetas cincuenta céntimos.
Condiciones para tomar parte en la subasta

Primera. No se admitirán postín as 
«pie no cubran las dos terceras partes del 
avaluó. Podrán hacerse con la cualidad 
de ceder el remate a tercero.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin cu
yo requisito no serán admitidos. Se devol
verán dichas consignaciones a sus respec
tivos dueños acto continuo del remate ex
cepto la que corresponda al mejor postor 
la que se guardará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación 
y en su caso como parte del precio de la 
venta.

Tercera. El actor podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas (pie 
se hicieren, sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido en la cláusula ante
rior.

, Cuarta. Los gastos de subasta remate । y demás serán de la exclusiva cuenta del 
! rematante.

Quinta. Los que deseen tomar parte 
en la subasta podrán examinar los bienes 
objeto de la misma todos los (lias hábiles 
de once a doce de la mañana en la calle

I de M. Guasp, Fábrica, los cuales se ha- 
I lian en poder del depositario D. Bartolo- । mé Tous Vanrell.

Dado en Palma de Mallorca a veinte 
| de junio de mil novecientos treinta y tres, 
i —Gerardo M.a Tomás.—Pablo Ripoll.

* * *
Núm. 1801

JUZGADO MUNICIPAL DE SELVA

SUBASTA
Por providencia del Sr. D. Miguel 

I Puigserver Pona, Juez municipal de Sel- 
I va, dictada con focha de doce de junio de 
I mil novecientos treinta y tres en los au- 
I tos a instancia de D. Antonio Garau Ben- 
I nasar, contra los herederos y causa-ha- 
í bientes desconocidos y en paradero igno- 
I rado de Pedro Juan Busquéis Covas y a 

cuantos se crean con derecho a su heren- 
- cia sobre pago de trescientas sctenla ysie- 
s 1 te pesetas ochenta y nueve céntimos, sus

M.C.D. 2022



intereses legales, desde la interpelación 
judicial y las costas, se saca a pública . 
subasta por término de veinte días los : 
bienes siguientes: ,

Una pieza de tierra, resto de la inte- f 
gra de mayor número denominada «Can | 
Muntané» sita en este término de Selva, ; 
en el lugar de Moscari, de extensión su- , 
perficial de sesenta y cinco áreas, sesen
ta y nueve centiáreas o lo que sea; lindan
te por Norte, con tierra de Pedro Juan 
Busquets; por el Este, con la de Margari
ta Covas; por el Sur, con la porción segre- ! 
gada de su procedencia, perteneciente a ; 
Margarita Busquets Socías y por Oeste, 
con tierra de Pedro Juan Morro, inscrita 
la integra, al folio doscientos treinta y 
dos, tomo novecientos cinco libro 65 de 
Selva, finca 2778 inscripción primera a fa
vor del causante Pedro Juan Busquets i 
Covas constando en el Registro de Selva, 
constituida por las tres porciones si
guientes. .

Número 99 sección C.— 50 destres. Ri 
queza 4 pesetas.

Parte n.° 100 sección C.—Un cuartón 
41 destres. Riqueza 14 pesetas.

Parte n.° 378 sección F.—Dos Cuarto
nes 31 destres. Riqueza 23 pesetas.

Todas estas partidas sin los aumentos,
Cuyos bienes han sido embargados, 

como de la propiedad de los deudores 
herederos y causa habientes desconoci
dos y en paradero ignorado de Pedro Juan 
Busquets Covas, y se venden para pagar 
a D. Antonio Garau Bennasar la cantidad 
indicada y las costas debiendo celebrarse 
el remate el día catorce de julio a la hora 
de las doce, en los estrados de este Juz 
gado. Lo que se hace saber al público, 
por medio de edictos en los sitios acos
tumbrados de este Juzgado y su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
para conocimiento de los que quieran 
interesarse en la subasta, advirtiendo las 
siguientes condiciones:

l .° Para tomar parteen la subasta 
deberán los solicitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 del avaluó.

2 .° No se admitirá postura alguna 
que no se cubran las dos terceras partes 
de su justiciprecio.

3 .° El título de propiedad de la, finca 
estará de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y con el habrán de conformarse 
los lieitadores.

4 .° Los gastos de subasta, remate y 
traspaso, inserción de edictos en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia e impuestos 
serán de cargo del rematante.

5 .° El tipo de subasta de los bienes 
es mil pesetas. .

En Selva a catorce de junio de mil no
vecientos treinta y tres.—El Juez muni
cipal, Miguel Puigserver.—Ante mi.— 
Secretario accidental, Simón Solivellas.

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PÚBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN
Como complemento de la obra que 

este Ministerio viene realizando en ma
teria de enseñanza y en la propulsión de 
medios y elementos educativos difusores 
de la cultura universal, ha sido organi
zada dentro del mismo una Sección es
pecial de Estadística, dirigida por per
sonal técnico del Instituto Geográfico, 
Catastral y de Estadística, con objeto 
de llevar a cabo el servicio de esta cla
se, que refleje numéricamente en toda 
su amplitud y variedad la labor impuesta 
por la República, como uno de sus más 
esenciales postulados para mejorar y 
perfeccionar la condición intelectual de 
los ciudadanos españoles.

Y en el plan de trabajos a efectuar 
en este orden figura en primer término 
la formación de un Censo general de es
tablecimientos de enseñanza e institu
ciones culturales, que sirva de base fir
me e indispensable para la obra de esta
dística que proyecta desarrollar este De
partamento de un modo conjunto y armó
nico, con sujeción a normas técnicas y 
uniformes, y con la debida amplitud y 
coordinación dentro de cada clase y gra
do de enseñanza; obra fundamentada en 
un sistema ya generalizado en todos los 
Centros instructivos de los paises más 
adelantados.

Con el fin de que esta labor previa 
sea realizada del modo más exacto y 
completo posible,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

l .° Con referencia al dia 30 de ju
nio corriente, se formará en toda Espa
ña el Censo general de establecimientos 
de enseñanza e instituciones culturales, 
ya tengan carácter nacional, regional, 
provincial o municipal, bien sean de 
carácter privado (pertenecientes a Em
presas industriales, mercantiles, agrí
colas; Entidades y Centros culturales o 
recreativos; Agrupaciones sociales y po
líticas; Instituciones religiosas, extran
jeros y particulares), se hallen o no 
subvencionados por alguna Corporación 
oficial.

2 .° Cada uno de los establecimien
tos y organismos culturales existentes 
en España vienen obligados a llenar un 
estado, conforme al modelo adjunto, . 
número 1, en papel blanco corriente o ’ 
cuadriculado, tamaño folio, apaisado, 
adaptándolo de la mejor forma posible, I 
si no se ajustase exactamente a su mo- i 
dalidad. Úna vez firmado y sellado dicho i 
estado, será remitido inmediatamente al = 
Centro o Autoridad determinados en las ; 
instrucciones adjuntas, según el grado y 
clase similar de que se trate.

3 .° Dado el carácter de interés na
cional que tiene el trabajo estadístico 
objeto de la presente disposición, se ad
vierte a todas las personas encargadas 
de la dirección de establecimientos de 
enseñanza e instituciones culturales, la 
obligación en que se hallan de cumpli
mentar este servicio dentro del plazo 
improrrogable que terminará el día 15 
del mes de julio próximo.

La negativa o simple negligencia en 
la formalización del cuestionario esta
dístico que se reclama, motivará la de
claración por este Ministerio de desobe
diencia respecto del Centro u organismo 
de que se trate, aplicándosele las sancio
nes que la Ley autoriza.

4 .° Las Autoridades y Centros do
centes a quienes se encomienda en las 
instrucciones anejas la recogida, clasifi
cación y formación del resumen de todos 
los estados que han de confeccionar los 
establecimientos e instituciones de su 
clase, deberán velar por el más exacto 
cumplimiento de esta Orden, procurando 
que las informaciones que han de cen
tralizar sean lo más completas posible, 
a cuyo efecto habrán de investigar pre
viamente la existencia de todo género 
de Centros y organismos culturales en 

_ su demarcación, para reclamar y totali
zar después el trabajo conforme al mo
delo número 2, cuyos originales y estado 
resumen han de enviar a la Sección 
especial de Estadística de este Ministe
rio, antes del día 15 de septiembre pró
ximo, acompañados de una sucinta rese
ña de la labor efectuada, con cuantas 
aclaraciones u observaciones sean nece
sarias para el mejor conocimiento y 
mayor éxito del servicio.

Dichos Centros y Autoridades podrán 
solicitar colaboración y auxilio de los 

i Ayuntamientos, Diputaciones, Delega
: cienes de Hacienda, Secciones provin- 
' cíales de Estadística y demás Corpora- 
: ciones oficiales, necesarios para la ob- 
. tención de informes que permitan la 
í mayor perfección en la obra a realizar, 
f y desde luego se lo prestarán los Conse
t jos locales de Primera enseñanza, las 

Secciones Administrativas y el Profeso- 
■ rado, en tanto lo requiera la índole del 
. trabajo.

5 .° Para el mejor orden del seryi- 
? ció, se aprueban las adjuntas instruccio- 
1 nes, en las que se detalla la forma de 

llevar a cabo el Censo de establecimien
tos de enseñanza e instituciones cultura
les, fijando las obligaciones de los orga
nismos que han de intervenir en la 
recopilación de cuestionarios de sus res
pectivas demarcaciones docentes.

6 .° Con el fin de que el Censo a 
realizar sea lo más completo posible, 
este Ministerio recabará directamente 
las informaciones acerca de:

a) Los Centros de enseñanza y cul
túrales de carácter oficial existentes en 
los demás Ministerios.

b) Cuanto afecta a la zona del Pro- ¡
<-—no^afíni orí Marruecos, por 'tectorado español en

general de Ma-medio de la Dirección
rruecos y Colonias; y

c) Lo relativo a las instituciones 
culturales y demás organismos, Centros 

y elementos que no encuadran en ningu
no de los grados enumerados en las ins
trucciones anejas, y que, sin embargo, 
son manifestaciones de la cultura nacio
nal, que se procurarán obtener por medio 
de las Secciones provinciales de Estadís
tica en colaboración con las Administra
tivas dependientes de este Ministerio.

7.° Por los Gobernadores civiles se 
dispondrá la inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de cada provincia de la presen
te Orden e instrucciones anejas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 26 de junio de 
1933.

FRANCISCO J. BARNES
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Instrucciones para llevar a cabo la forma
ción del Censo general de establecimien
tos de enseñanza e instituciones cultura
les existentes en España en 30 de junio 
de 1933.
1 .a Todas las Escuelas, Colegios, 

Centros y organismos dedicados a la 
Primera enseñanza, existentes en Espa
ña, cualquiera que sea su carácter (na
cional, regional, provincial, municipal 
y privado), habrán de formalizar un 
estado semejante al modelo número 1, 
que se inserta a continuación, anotando 
los datos estadísticos que en el mismo se 
piden y remitiéndolo, una vez firmado y 
sellado, antes del día 16 del mes de julio 
próximo, a la Sección administrativa de 
Primera enseñanza, en las capitales de 
provincia, y a la Secretaría del Ayunta
miento, en los demás Municipios.

2 .a El día 17 de julio harán entrega 
de los cuestionarios recibidos las Secre
tarías de los Ayuntamientos a los Conse
jos locales respectivos de Primera, ense
ñanza, los cuales procederán al inmedia
to examen de los estados con el objeto 
de depurar cuantos errores y omisiones 
contengan, y reclamarán con la mayor 
urgencia los correspondientes a aquellos 
Centros e Instituciones que no hubiesen 
cumplimentado el servicio, a cuyo efec
to, y para lograr la posible perfección 
del Censo, efectuarán los Consejos loca
les por todos los medios a su alcance, 
incluso recabando la colaboración de los 
propios Maestros, las investigaciones 
necesarias. El día 31 del mismo mes de 
julio, a más tardar, enviarán los traba
jos realizados a los Consejos provinciales 
de Primera enseñanza, acompañados de 
las observaciones y aclaraciones que 
aquéllos estimen oportuno formular.

3 .a Las Secciones administrativas 
compulsarán los estados recibidos con 
los antecedentes que obren archivados 
en su dependencia a fin de deducir los 
Centros y organismos omitidos a los cua
les reclamará urgentemente el servicio, 
y del mismo modo formulará los reparos 
necesarios respecto de aquellos estados 
defectuosos o incompletos. El dia 31 de 
julio harán entrega déla labor ultimada 
al Consejo provincial respectivo, con
signando las advertencias aclaratorias 
necesarias.

4 .a Una vez en poder de los Conse
jos provinciales de Primera enseñanza 
los cuestionarios procedentes de las ca- 

1 pítales y Ayuntamientos, se agruparán 
por zonas coincidentes con las de la Ins
pección de Primera enseñanza, enco- 
mondándose cada grupo al Inspector co- 

! rrespondiente.
5 .a Será misión de los Inspectores 

provinciales vigilar, estimular e instruir 
a los demás organismos y elementos que 

' han de colaborar en la formación de es- 
■ te Censo, dentro de su zona y clase, pa- 
' ra lo cual circularán las oportunas órde- 
’ nes y realizarán las gestiones necesa- 
: rias inmediatamente de publicada esta 
i disposición con objeto de lograr la ma- 
; yor eficacia y exactitud en el trabajo. 
I Cuando el Concejo provincial le haga 
1 entrega de los estados correspondientes 
■ a su zona los examinará, compulsará y 
* completará con las informaciones que 
‘ posea, realizando los trabajos de inves
; Ligación y comprobación que estime per- 
¡' tinentes, asi como las observaciones y 
’ requisitorias cerca de las demás autori- 
; dades, Centros y organismos que juzgue 
j adecuados a los efectos de la mayor per
’ fección en este trabajo, cuyo éxito se 

les encomienda. Antes del dia l.° de 

septiembre habrán de terminar su lah-, 
devolviendo al Consejo provincial í 
perfecto orden todos los cuestionad 
obtenidos con una nota resumen y ' 
demás aclaraciones que procedan. '

6 .a Los Consejos provinciales , 
Primera enseñanza reunirán el trap/ 
ultimado por los Inspectores, procedj¿ 
do a su clasificación con arreglo ap. 
racter enumerado en la instrucción p> 
mera, y dentro de éste, por orden ¿ 
hético de Ayuntamientos; atendiénL 
en todo su restante cometido a lo¿ 
puesto en el apartado 4.° de la prese- 
Orden ministerial.

7 .a La información procedente ? 
bre Primera enseñanza ha de compra 
der toda clase de escuelas (graduad^; 
unitarias, mixtas, maternales, domit.. 
cales, de párvulos, de adultos, de Le-, 
ficencia, etc.), con las Institucioneseo$. 
plementarias existentes en cada una. 
ellas: Colegios de Sordomudos y ciep 
de Anormales, Dispensarios escolar-. 
Escuelas Normales del Magisterio p-;. 
mario, Museos pedagógicos, Misiones? 
ensayos padagógicos y de educación 
cial, y, en general, cuantos Centrost 
Instituciones de enseñanza y cultura- 
existan dentro de este grado, cualquier, 
que sea su clase o procedencia deis 
medios económicos que sirvan de ba? 
a su sostenimiento.

8 .a En el grado de la Segunda eiis- 
ñanza, todos los Centros, Academias 
Colegios y organismos culturales, cm 
quiera que sea su carácter (oficial opa: 
ticular), llenarán un estado confecciona 
do por ellos, ajustado al modelo mime 
1, adjunto; remitiéndolo, una vez firim 
do y sellado, al Instituto Nacional, loei 
o Instituto-Escuela que exista en su de
marcación, antes el día 16 del mes ¿ 
julio próximo.

9 .a A los Directores de las difere 
tes clases de Institutos de Segunda e? 
señanza corresponde centralizar esí 
servicio dentro de su zona respectin 
procediendo en todo momento y una v 
ultimada su labor, de acuerdo con« 
apartado 4.° de la Orden anterior y ' 
niendo muy en cuenta el apartado 1. 
la misma. Incluirán también, en la r 
formación a recoger, las Escuelas pre; 
ratorios organizadas por los Institii^ 
Colegios subvencionados y los esta^ 
correspondientes a ellos mismos. D? 
modo especial se excita el celo de*® 
Directores y Secretarios de los Institu 
para que su labor en este orden sea 
más completa posible. .

10 . En forma análoga a lo dice 
anteriormente para los Institutos iW 
to de la Segunda enseñanza, se ev 
mienda a los Patronatos locales de y 
mación profesional la labor de ii>v- 
gación y recogida de todos los est<i 
dentro de sus respectivas zonas. 
cialmente los de las Escuelas de TraD‘f 
formalizando separadamente el 
Elemental del de la Superior, Socc*1 
de preaprendizaje por ellas orgaoiz-1 
Institutos y Oficinas de Orientar^ 
selección profesional, Centros de l y 
cionamiento y Documentación plu‘ 
nal, de Estudios y aplicación de la y 
logia del Trabajo, etc., en una pa 
de cuantos establecimientos e iust ' 
nes existan detnro de sus respecta 
ñas territoriales, de carácter PrYcÚ 
oficiales o privados; incluyendo - 
las Escuelas del Hogar y Ensenan 1 
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11 . Todos los centros de 

sional a que se refiere la instrtiec^^ 
terior, sean oficiales (del Estado, r ... 
cia o Municipio) o particulares ? ' 
clonados o no), están obligados a ‘ 
un estado conforme al modelo nU p;;. 
adjunto, y remitirlo antes del día 
mes de julio al Patronato P10 5il 
que corresponda; ajustando ésto» 
tuación posterior a lo dispuesto» 
apartados l.° y 4.° déla presen 
den. ae p

12 . Se incluye en el grupo 
fianzas especiales los Centros
siguientes: Escuelas de Comeic^^.-, 
cíales, profesionales y de altos 
mercantiles), Escuelas Superior’ p 
terinaria, Escuela Central de b -i 
Colegio Politécnico de La Lagn*^-1 
cuales habrán de enviar un I
ajustado al modelo número b 1

g 
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. similares o preparatorios que 
:-n:lS 'pn la respectiva demarcación, 
eS‘>ía^ara que sea su carácter y dentro 

indicado en las instrucciones 
P^tes o sea antes del día 16 de 

P^'^iendode cuenta de aquellos Cen- 
^''•fipinles la labora que se refiere el 
‘r'?5 i U 0 de esta Orden, quienes a ta- 

tendrán presente lo dispuesto ¡^^■tadoslAg.-delamisma. 
eil i? ‘ En el sector de Enseñanzas ar- 

í'oa se encomienda a las Escuelas 
Ii'tlC,iOriies de Bellas Artes (en Madrid. 
Entura, Escultura y Grabado q de 

v Oficios; Conservatorios oe Mu- 
A1 v'Dcclamación del Estado (Madrid, 
Vencía, Málaga, Murcia y Córdoba!;

sostenidos con fondos provinciales 
nm-iicipales, cuyos estudios tienen va- 

X'académica (Bilbao, Cádiz Cana- 
Oviedo y Valladohd); y a las Es

"' ei¿ Nacionales de Cerámica (Madrid 
v Manises), la centralización de los 
Inestionarios referentes a todos los Cen- 
ms e Instituciones de sus respectivas 
.^necialidades, cualquiera que sea su 
enácter, procediendo después con arre- 
’i/a los mismos apartados de esta Or
den. que se citan en la instrucción antc- 

i

t

a la Escuela Especial respectiva; que
dando a cargo de éstas la labor ordena
da en el apartado 4.°, en relación con el 
l.° y 2.° de la Orden precitada. ,

17. La información estadística de 
Jas Bibliotecas y Archivos existentes en 
España, ya sean de carácter nacional 
provincial o municipal, ya pertenezcan 
a cualquier entidad particular o perso
na, con tal de que presten servicio al 
público se encomienda a la Junta Facul
tativa de Archivos, Bibliotecas y Museos 
la cual recabará de dichos Centros—cu
ya previa existencia investigará por los 
organismos y elementos a su alcance—la 
formalización del correspondiente estado 
censal, ajustado al modelo número 1, si 
no lo hubieran remitido a dicha Junta 
antes del dia 16 del mes de julio, como 
por deber se les impone. Siguiendo el 
mismo sistema que los demás organis
mos, la referida Junta acomodará su ac
tuación a las normas fijadas en la Orden 
de esta fecha disponiendo el servicio.

18. Será objeto de información es
pecial la relación de Fundaciones, Aso
ciaciones, Corporaciones y Patronatos 
benéfico-docentes, de carácter particu
lar, cuyos datos a consignar por cada 

i

uno de ellos serán: Nombre, domicilio, 
clase de su finalidad docente, Centros 
de enseñanza e instituciones que com
prende y lugar donde radican; encomen
dándose al Patronato Central de Funda
ciones Benéfico-docentes la recogida de 
dichas informaciones y demás trabajos 
en Ja forma determinada por el apartado 
4.° de la presente Orden.

19. Los Centros, Colegios, Acade
mias, etc., dedicados a la enseñanza con 
carácter politécnico, llenarán tantos 
cuestionarios como grados o especialida
des de enseñanza cultiven, ajustándose 
a la clasificación hecha en las presentes 
instrucciones, a más del que correspon
da a preparaciones para concursos u opo
siciones a ingreso en los diversos (’uer- 
pos y organismos oficiales, entidades o 
empresas, que será uno solo, cualquiera 
que sea el número y clase de estas pre
paraciones especiales. En la linea de 
«Observaciones» hará constar cada Cen
tro de esta índole, el número y clase de 
cuestionarios que ha formalizado, en ra
zón a las varias modalidades de ense
ñanza a que se dedica.

20. Las Autoridades y Centros do
centes a quienes se encomienda la cen-

3 
tralización de los servicios parciales 
respectivos, cuidarán de no omitir la 
inscripción de todos los establecimien
tos de su clase que accidentalmente se 
encuentren cerrados por vacación u 
otras causas, asi como de los demas or
ganismos, cuyo funcionamiento se halle 
en suspenso por razones de carácter ac
cidental, haciendo constar siempre tales 
circunstancia.

ADICIONAL
La Sección Española de estadística 

de este Ministerio como encargada de 
dirigir y organizar la formación del 
Censo general de establecimientos de 
enseñanza e instituciones culturales, 
queda facultada para reclamar directa
mente el servicio, circular las instruc
ciones complementarias que estime pre
cisas al mejor éxito de los trabajos, re
solver cuantas dudas u observaciones le 
sean formuladas por los Centros, Auto
ridades y demás organismos interesados, 
y procurar el más exacto cumplimiento 
de la presente orden e Instrucciones en 
cuanto de ella dependa.

Madrid, 26 de junio de 1933.—Fran
cisco J. Barnés.

Será, por consiguiente obligación de 
iodos los demás organismos similares, 
de carácter provincial, municipal o par
ticular, llenar el correspondiente estado, 
conforme al modelo número 1, y remi- 
thlo antes del dia 16 de julio a Centro 
oficial respectivo de los que quedan enu
merados. . t ’

14. La Sección de este Ministerio, 
.Fomento de las Bellas Artes», sera la 
encargada de censar los establecimien
tos y entidades culturales que admi
nistrativamente dependen de ella: Aca
demias, Museos Nacionales y Provincia
les, Comisiones provinciales de Monu
mentos, locales permanentes de Exposi
ciones, Teatros oficiales, Tesoro artís
tico nacional, Fundaciones, Calcograiía 
nacional, Excavaciones y antigüedades, 
etc., recabando por mediación de estas 
mismas entidades las informaciones de

Mo d e l o  n ú m . 1 (Tamaño folio apaisado.)

MINISTERIO
DE INSTRUCCION PUBLICA s e c c ió n e s pe c ia l  d e e s t a d ís t ic a  

Y BELLAS ARTES

CENSO GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA 
E INSTITUCIONES CULTURALES

todos los demás organismos munici- . 
pales, provinciales' y particulares que 
existan en España, los cuales se hallan 
obligados a cumplir este servicio antes . 
del día 16 de julio. La Sección procede
rá en su intervención con arreglo a lo 
dispuesto en esta Orden, especialmente 
en el apartado 4.°

15. Se encomienda a los Rectores 
de las Universidades españolas la reco
pilación de los estados, conforme al 
apartado 4.° de la Orden que dispone el 
servicio, de todos los Centros y organis
mos que integran dichos Establecimien
tos superiores, formalizándose uno por 
eada Facultad, Escuela especial, Centro 
de Investigación científica, Institutos 
especiales, y, en general, de cuantos 
organismos de carácter superior especial 
existen ligados de algún modo a la Uni
versidad. De igual forma procederán a 
obtener los cuestionarios de los demás 
^stablecimientos e Instituciones existen- 
t68» dentro de su distrito, de carácter 
Provincial, municipal o privado, se ha
len o no subvencionados por alguna 
-orporación oficial. Unos y otros Centros 
penarán su estado correspondiente, se- 
6a) b) c) * * * * * * * * l,n el modelo número 1, dentro del pla
Zo bjado para los demás, a la Universi
dad respectiva.

Jó. Las Escuelas Especiales de In- 
^ñeros afecta a este Departamento y 
as Superiores de Arquitectura se en- 
'aigarán de reunir, con los suyos pro- 

los estados de los demás Centros 
¿^ules de afinidad técnica y grado in- 

^or existentes dentro de cada una de 
respectivas especialidades en el te- 

JCrio nacional. Del mismo modo reca
los correspondientes a los Estable- 

0I■?le^tos, Academias preparatorias y 
ap'f-1?-1511108 similares, que dedican su 
do b a enseúunza o propulsión 
dir-ia Cu^Ura especial de cada una de 
tea i9,ramu científica, instituidas y cos- 
PrivaS] P°r cualquier entidad oficial o 
caf.-a( a y por particulares; siendo obli- 
tros*011^6 tocl°s y cada uno de los Cen- 
d06,ex\stentes la confección de un esta- 

modelo número 1, y su re- 
(mq°n?antes de finalizar el plazo de 

Ce dias, que termina el 16 de julio

Margen: G centímetros.

(REFERIDO AL DIA 30 DE JUNIO DE 1933) 

Ayuntamiento de........................... Provincia de..........................

CUESTIONARIO 

1,—Nombre del Centro u organismo ........................................................
2 .—Situación: Calle fplaza, paseo, etc.).............................
3 .—Nombre y titulo del Director, Presidente, etc.......................
4 .—Clase del establecimiento (del Estado, Provincia, Municipio, entida

des o particular) ...................................................................
5 .—Objeto o finalidad
6 .—Centro, autoridad u organismo de que depende (para los oficiales) .....
7 .—Centros e instituciones que le guardan relación de dependencia ....

8 .—Instituciones complementarias y manifestaciones de cultura de que 
consta.................................................................... ......................

Ob s e r v a c io n e s :

.................................................... . 30 de junio de 1933.
(Antefirma y firma del Director, Presidente etc.)

(Sello.)

Ad v e r t e n c ia s .—1.a Cuando el establecimiento no sea oficial, consígnese si 
está o no subvencionado y por quién.

2 .a Especifiquese claramente el objeto o misión cultural del Centro u orga
nismo de que se trate. . „ .3 .a Como instituciones complementarias se liaran constar, cuando existan.

a) En la Primera enseñanza: clases de adultos, talleres, laboratorios y gabi
netes experimentales, bibliotecas fijas y circulantes, cantinas escolares, colo
nias. roperos, campos de experimentación, mutualidades, asociaciones de Añíl
eos de la Escuela, Antiguos Alumnos, etc.

b) En todas las demás clases y grados: secciones de que constan, residen
cias de estudiantes, Museos anexos, Exposiciones, publicaciones, etc., y las que 
existan do las enumeradas anteriormente. .

c) En los establecimientos y Sociedades de carácter científico, literario, ar
tístico v de acción social cultural: número de afiliados, enseñanzas, cursos y con
ferencias periódicas y cualquier otra clase de disciplina educativa, a mas de las
que puedan existir de las citadas en los dos apartados anteriores.

4 a En el concepto «Observaciones» deben consignarse cuantas sean nece
sarias para dar idea exacta del Centro u organismo y para completar o aclarar
la información solicitada.

5 a Cuando esta información y sus aclaraciones no quepan en el ant erso del
cuestionario de cada Centro o institución ha de confeccionar y llenar por si den
tro de las dimensiones y formato del modelo núm. 1, deberá continuarse en el
reverso del mismo.
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Margen: 6 centímetros.

Mo d e l o ®n l t íl  2 (Tamaño folio apaisado.)

MINISTERIO
DE INSTRUCCION PLBLKA s e c c ió n e s pe c ia l  d e e s t a d ís t ic a  

Y BELLAS ARTES

CENSO GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA 
E INSTITUCIONES CULTURALES

(REFERIDO AL DIA 30 DE JUNIO DE 1933) 

Ayuntamiento de........................... Provincia de..........................

E S T A D O - R E S U M E N
1-—Nombre del Centro, autoridad u organismo que formaliza el presente 

estado-resumen ........................................................................
2 .—Demarcación o zona territorial que comprende la información que 

se acompaña .........
3 .—Número de cuestionarios referentes a establecimientos

e instituciones del Estado
4 .—Idem id. id. id. de la Región.....................................................................
5 .- Idem id. id. id. de la Provincia
6 .—Idem id. id. id. del Municipio ..

7 .—Idem id. id. id. de particulares. J De enti,1ades 0 sociedades.   
De personas ........................

y*—Nt me r o  t o t a l  de cuestionarios que se remiten a la 
Sección Especial de Estadística................................................

9 .—Número de Ayuntamientos a que afecta el total de cues
tionarios .............................................................

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Con posterioridad a la 

promulgación del Decreto de 3 de agosto 
de 1932, referente a la fabricación e im
portación de la diacetilmorfina y uso del 
clorhidrato de cocaína en España, y con 
referencia al mismo, se han dirigido di
versas entidades a la Superioridad, y de 
modo especial la casa Cursi, de Barcelo
na. solicitando fuera ampliada la autori
zación en aquél consignada para el em
pleo de la cocaína a determinadas poma
das oftálmicas que cumplen los fines te
rapéuticos admitidos en el espíritu del 
articulo 3.° del Decreto referido.

Sometida esta demanda a informe de 
la Academia Nacional de Medicina, y 
considerando, de acuerdo con el dictamen 
emitido por aquel Centro Superior con
sultivo, que la petición formulada encaja 
dentro de las prescripciones del Decreto 
cuyas disposiciones admiten la amplia
ción solicitada, a tenor de los términos 
del misino y demás requisitos legales,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pro
puesto por el Consejo Técnico Nacional 
de la Restricción de Estupefacientes, ha 
tenido a bien disponerse consideren in
cluidas en el artículo 3.° del Decreto de 3 
de agosto de 1932, según los preceptos del 
mismo y lugar correspondiente, las poma
das oftálmicas en concentración no supe
rior al 7 por 100.

Igualmente se entenderá ampliado su 
articulo 5.°, con la excepción correspon
diente a lo anteriormente dispuesto y con 
el precepto que, como consecuencia, obli
ga a 1( s fabricantes de los productos rele
ídos en el artículo 3.° a someterse en un

Ob s e r v a c io n e s : 

....................... -........... ,.........de septiembre de 1933.
(Antefirma y firma del Rector, Director, etc.)

(Sello.)

WAd v e r t e n c ia s .— 1.a En el concepto «Observaciones» se anotarán cuantas 
sean necesarias para la. mayor inteligencia en el servicio.

2.a Al dorso del presente r e s u me n  se hará una clasiíicación simple númeri- 
ca por agrupación del total de cada e.lase de Escuelas, centros e instituciones, 
distinguiendo en cada una de ellas las oficiales de las privadas.

(Gaceta. 28 de junio de 1933.)

todo a las normas legales vigentes en ma
teria de estupefacientes, debiendo dar 
mensualmente cuenta a la Dirección ge
neral de Sanidad de su movimiento de 
productos, que sólo podrán ser expendi
dos a farmacias y almacenistas especial
mente autorizados o exportados mediante 
previa autorización.

Madrid, 22 de junio de 1933.
P. D., 

J. BEJARANO
Señor Director general de Sanidad.

(Gaceta 25 junio de 1933) 
** *

Aprobado por este Ministerio con fe
cha 7 de marzo último, y publicado en 
la Gaceta de Madrid de 9 del mismo mes, 
el Reglamento para aplicación de la Ley 
de 15 de septiembre de 1932, sobre pro
visión de plazas, resolución de expe
dientes y pago de haberes a los Médicos 
titulares Inspectores de Sanidad, se dis
pone en el artículo adicional que la apli
cación de los preceptos contenidos en el 
expresado Reglamento no es obligatoria 
para aquellos Ayuntamientos que con 
anterioridad a la fecha de su publica
ción tuvieran aprobado el suyo respecti
vo de Beneficencia municipal, por el 
cual han de continuar rigiéndose en lo 
sucesivo, y disponiendo el artículol.° del 
expresado Cuerpo legal, que quedarán 
comprendidas en el mismo todas las pla
zas de Médicos titulares Inspectores mu
nicipales de Sanidad incluidos en la cla
sificación aprobada por Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 29 de oc

tubre de 1931, asi como las que resulten 
en virtud de las rectificaciones que de la 
misma tengan lugar, con arreglo a las 
disposiciones vigentes, lian surgido nu
merosas dudas con motivo de la inter
pretación del citado artículo adicional, 
al tratar de darle aplicación por diversos 
Ayuntamientos, y con el fin de determi
nar de una manera, precisa el alcance 
que su apblicación ha de tenor en cada 
caso,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1." Para acogerse a los preceptos 
del artículo adicional del Reglamento de 
7 de marzo de 1933 para la aplicación 
de la. Ley de 15 de septiembre de 1932, 
es necesario que los Ayuntamientos no 
se hallen comprendidos en la clasifica
ción vigente de plazas de Médicos titu
lares Inspectores municipales de Sani
dad, aprobada por Orden ministerial de 
29 de octubre de 1931, por tener organi
zados sus servicios de Beneficencia mu
nicipal a base del correspondiente Cuer
po facultativo, determinándose en el
oportuno Reglamento, el cual ha de ha
ber sido aprobado con anterioridad a la
fecha de publicación del Reglamento de
7 de marzo último, todo cuanto se refie
re a ingreso en el expresado Cuerpo fa
cultativo, ascensos, sueldos, deberes y 
derechos de estos funcionarios, en ar
monía con lo dispuesto en los artículos 
24s del Estatuto municipal de 8 de mar
zo de 1924, 106 del Reglamento de Em
pleados municipales de 23 de agosto del

mismo año y 44 del do Sanidad n)l,. 
pal de 9 de febrero de 1925.

2.° No podrán acogerse a iOs 
ceptos del citado artículo adicj,-,!' 
aquellos Ayuntamientos que, aun? 
do no figuren en la clasificación vi? 
deplazasdeMédicos titulares Insp? 
municipales de Sanidad, no tienen? 
nizados sus servicios de Benefic? 
municipal mediante el oportuno ¿ 
mentó, el cual ha de haber sido ;i|? 
do con anterioridad a la fecha dé 2 
cación del Reglamento do 7 de 
de 1933, siendo, por tanto, de obli¿ 
inexcusable para estos Ayuntain? 
el cumplimiento de los precepto? 
Reglamento últimamente citado. '

Lo que de Orden ministerial coma 
co a V. S. a los efectos oportunos i 
drid, 23 de junio de 1933.

P. D., 
J. BEJARAfo ** *

Publicado en la Gaceta de. Mtul^ 
fecha 9 de marzo último el Regláis 
de 7 del mismo mes, aprobado por * 
Ministerio, para aplicación de la Leí 
15 de septiembre de 1932, referen:, 
la provisión de plazas, resolución de
podientes y pago de haberes a los íl
eos titulares-Inspectores municipal 
Sanidad, se dispone en el artículo i 
apartado F), del mismo, que las pilló 
ciones de que sean autores los Mí-d 
del Cuerpo de Inspectores municip 
de Sanidad serán consignadas en la 1 
cha de Méritos con cinco puntos, piv 
informe favorable del Consejo Nací 
de Sanidad, editadas en forma delih 
de folleto, y con el fin de facilitara 
interesados la. puntuación correspondí- 
te a las publicaciones de referencia.

Este Ministerio ha tenido a biendi 
poner la. modificación del apartado L 
artículo G." del Reglamento de 7 den 
zo último, el cual quedará, redactado: 
la siguiente forma:

f) Publicaciones .., 5.000 punto?.
Las publicaciones solamente se 

computables cuando signifiquen una 
bor personal y previos los informes’ 
vorables que en cada caso serán reu 
ridos por la Dirección general de S 
dad y sus organismos técnicos.

Quedan excluidas las tesis doctora- 
Lo que de Orden Ministerial conr 

co a \ . S. a los efectos oportunos. 
drid, 23 de junio de 1933.
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A fin de unificar el criterio queli‘1J 
presidir en la computación de los nr 
tos que representan los cursos espa
les sanitarios, aprobados porlosMéd 
titulares-Inspectores municipales d.1'' 
nidad, y al objeto de hacer una api- 
ción lo más justa y equitativa posi1* 
de1 los preceptos del apartado B) deh* 
tic ido 6.° del Reglamento de 7 de n)iir$ 
último, al expedir la Ficha de íE1? 
que establece el artículo 4." deleita 
Reglamento.

Este Ministerio ha tenido a bíenP^ 
cisar el concepto de los cursos der': 
rencia, los cuales, para su comput^1.1. 
en la expresada Ficha, han de reunire 
condiciones siguientes: J

1 .a Haber sido realizados los Cur; 
líos expresados con el programa cor^ 
pondiente, previo el oportuno anll!U 
con el visto bueno de la Autoridad 
démica o sanitaria respectiva.

2 ." Que sean de número limitad11’ 
alumnos y con exámenes finales L 
acrediten la competencia adquirid3 * * * 7r 
el cursillista. , ...

3 .a Todas estas circunstancias * 
de constar expresamente en el docuaA. 
to presentado al efecto por el interes
al solicitar su Ficha de Méritos, a d?’ 
consignar en la misma la puntuaeid'1 
tableeida por este concepto en el ap3*^ 
do B) del artículo 6.° del Reglamenl0 
referencia.

Lo que de Orden ministerial c0llll¿ 
co a V. S. a los efectos oportunos- •' 
drid, 23 de junio de 1933.
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